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APROBADA LA CONVOCATORIA DE LOS VII 
PREMIOS DE PERIODISMO CIUDAD DE MÁLAGA 
 
Visto bueno al acuerdo de colaboración  con la Fundación CIEDES 
para una investigación sobre los clústeres productivos, y al 
convenio con la Asociación Juvenil Intercambia para facilitar la 
movilidad internacional de los jóvenes 
 
16/09/2016.- La Junta de Gobierno Local ha aprobado hoy  las bases de la 
convocatoria del VII Premios de Periodismo Ciudad de Málaga, que  convocan 
anualmente el Ayuntamiento de Málaga y la Asociación de la prensa de Málaga 
con el objetivo galardonar la trayectoria profesional de los profesionales del 
periodismo y el trabajo o los trabajos periodísticos que hayan contribuido a la 
promoción de la ciudad de Málaga en todos sus aspectos y que hayan sido 
publicados o difundidos en medios locales, regionales, nacionales o 
internacionales, a lo largo del año 2015. 
 
Este año, los premios incorporan una nueva  modalidad   destinada a premiar 
la trayectoria profesional de quienes hayan destacado en su trabajo como 
periodistas a nivel nacional. Con esta novedad, la convocatoria consta de las 
tres siguiente modalidades: 
 
- Modalidad  trayectoria profesional.- Esta nueva modalidad tiene como 
objetivo premiar la trayectoria profesional, considerando los valores de servicio 
público, liderazgo social, rigor, independencia y contribución a la mejora de la 
sociedad en el marco de la información y promoción turística de interés y 
ámbito local y/o de la cultura y los equipamientos culturales 
 
- Modalidd trabajos periodísticos tendentes a valorar el desarrollo de las 
líneas estratégicas del Plan Estratégico de Málaga.- Trabajos periodísticos, 
donde quedan incluidas las imágenes como fotografías, videos y viñetas, que 
hayan sido publicados en medios de comunicación (digital, prensa, radio o 
televisión) de Málaga, tendentes a valorar las siguiente líneas del  del Plan 
Estratégico de la ciudad malacitana: 
 

 Málaga del conocimiento y la innovación (crecimiento inteligente e 
integrador 

 Málaga  de la cultura (crecimiento inteligente, sostenible e integrador) 

 Málaga  litoral y sostenible (crecimiento sostenible e inteligente) 

 Málaga integradora e integrada (crecimiento integrador y sostenible.   
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- Modalidad trabajos periodísticos tendentes a reforzar la proyección de 
Málaga.- Trabajos publicados, donde también quedan incluidas las imágenes,  
en medios de comunicación (digital, prensa radio o televisión) de ámbito 
nacional o internacional, tendentes a la proyección de Málaga.  
 
La dotación de los premios es de 5.000 euros para la modalidad trayectoria 
profesional, y de 2.500 euros para cada una de las otras dos modalidades. 
 

Los trabajos que se presenten a concurso deberán estar firmados y publicados 
en prensa o medios digitales, o bien emitidos en radio o televisión, en el 
transcurso del año 2015. Además, no deben haber sido premiados ni 
presentados en otros concursos con anterioridad, o simultáneamente. 

 
Los trabajos deberán presentarse aportando siete copias de los mismos 
indicando qué persona o entidad los presenta, de acuerdo con los siguientes 
requisitos, con la salvedad descrita en el apartado 1.1 para la modalidad 
“trayectoria profesional”: 

 

A) Para trabajos publicados en prensa, edición en papel o publicación digital 
en Internet: el trabajo tal como se haya publicado, donde conste claramente 
su fecha y número de página de la edición correspondiente, así como el 
nombre de la persona autora. En el caso de edición digital, además se 
acompañará de carta en la que se certifique por un responsable del medio la 
autenticidad y edición del trabajo. 
 
B) Para trabajos emitidos en radio: grabación original en soporte digital 
acompañado de carta firmada por un responsable del medio, en la que se 
certifique la autenticidad de la misma, así como la fecha, el enlace (link) en 
el caso de difusión digital, lugar, hora y programa de su emisión. 
 
C) Para trabajos emitidos en televisión: grabación en formato y soporte 
digital estándar, especificando los mismos datos que en el apartado A y B. 
  

En todas las candidaturas  en esta modalidad se deberá incluir un breve 
currículo de  la persona candidata o reseña si se trata de un medio de 
comunicación, escribiendo en el exterior del sobre el título del trabajo y la 
modalidad y el  apartado en el que se concursa.  
 
La documentación deberá ser presentada en un sobre dirigido a: VII Edición de 
los Premios de Periodismo ‘Ciudad de Málaga' 2015. Área de Comunicación 
del Ayuntamiento de Málaga, avenida Cervantes, 4 - 29016 Málaga. 
 

El plazo de admisión de las candidaturas a estos premios estará abierto hasta 
el 18 de noviembre de 2016.  
www.escritores.org 
Esta convocatoria se regirá por las presentes Bases y, en lo no previsto 
expresamente en ellas, resultará de aplicación supletoria la Ley 38/2003, de 17 
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de noviembre, General de Subvenciones, y lo establecido en las bases de 
ejecución del Presupuesto (base 33).   
 
ACUERDO DE COLABORACIÓN LA FUNDACIÓN CIEDES PARA UNA 
INVESTIGACIÓN SOBRE LOS CLÚSTERES PRODUCTIVOS 
La Junta de Gobierno Local ha aprobado un acuerdo de colaboración entre el 
Área de Reactivación Económica, Promoción Empresarial y Fomento del 
Empleo y la Fundación CIEDES para diseñar, elaborar y difundir el Cuaderno 
del II Plan Estratégico dedicado a “Clústeres productivos en Málaga y su 
competitivas en Andalucía”. 
 
Se destina a este acuerdo una financiación de 8.000 euros. 
 
Este Cuaderno conlleva el estudio y el análisis del tejido productivo local para 
determinar la existencia de clústeres productivos y el futuro apoyo a los mismos 
para mejorar la competitividad de la economía malagueña. 
  
Se tendrá como referencia el documento de Especialización Inteligente de la 
Economía Andaluza (RIS3) y la Estrategia de Competitividad de Andalucía, 
cuyo marco de referencia es el documento de la Estrategia Europea 2020. Se 
analizará si en tejido empresarial malagueño están presentes las prioridades de 
especialización recogidas en ellos. 
 
El Cuaderno intentará distinguir ente las empresas nacionales y extranjeras 
para seguir perfilando el valor y la presencia de la inversión extranjera en 
Málaga. 
 
CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN JUVENIL INTERCAMBIA PARA 
FACILITAR LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DE LOS JÓVENES 
También ha sido aprobado un Convenio de Colaboración entre el Área de 
Juventud y la Asociación Juvenil Intercambia para apoyar y facilitar el 
desarrollo del proyecto “Europa eresTú”. 
 
Este proyecto tiene como finalidad promocionar, gestionar y facilitar la 
movilidad de los jóvenes con menos oportunidades y que están fuera de las 
opciones de movilidad internacional de la educación reglada. 
 
Concretamente, se ofrecerá a los jóvenes información y asesoramiento gratuito 
sobre programas europeos para jóvenes a través de la Red Eurodesk España; 
facilitará la movilidad de los jóvenes con menos oportunidades a través de 
varias acciones del Programa Comunitario Erasmus Plus (Servicio de 
Voluntariado Europeo y movilidad de trabajadores juveniles); y talleres 
formativos para la promoción de las actividades voluntarias. 
 
El Área de Juventud destina a este convenio 7.000 euros para hace posible el 
proyecto “Europa eres Tú”, que tiene un coste total de 20.000 euros.  
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COLABORACIÓN POLICIAL 

La Junta de Gobierno Local ha dado el visto bueno a la firma de un convenio 
de colaboración policial con el Ayuntamiento de Fuengirola para prestar  
servicios de apoyo a la seguridad  con la policía a caballo en la celebración del 
día dedicado al caballo, dada la masiva afluencia de caballistas a esta 
convocatoria.  En virtud del convenio, firmado en base a la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policía Locales,  prestarán servicio en 
este acontecimiento siete efectivos de la Policía Local de la capital.  
 


